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-ü, m DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

DESTINA A DoÑA KAREN PATRICIA ZUÑIGA RUBILAR A LA
FUNCION AUE INDICA

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

CH|LLAN vtEJo, 0 6 FEB 20?]

1028

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No18.695, del 01 de
mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades, mod¡ficado por la Ley No 19.130 y N" 19.280: El
DFL No l-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de los Establecim¡entos de Salud a las Mun¡c¡pal¡dades, la
Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud munic¡pal.

CONSIOERANDO:
1. Decreto alcald¡cio N'5014 de fecha 26 de agosto de 2021, el cual

nombra a doña KAREN PATRICIA ZUÑ|GA RUBILAR, como Encargada GES del ÓESFAM Dra. M¡che e
Bachelet Jeria.

2. Tratándose de personal reg¡do por la Ley 19.378, et cual establece el
Estatuto de Atención Primaria Municipal, Art. 4'el cual ¡ndica que en todo Io no regulado por esta Ley se
aplicará, en forma supletor¡a, las normas de la Ley N' 18.883.

3. Oecreto Alcaldicio N" 3731/29.06.2021, et cuat modifca Decreto
Aicaldicio N" 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas para funcionarios que ind¡cá. Decreto
Alcaldic¡o N" '10813/30.12.2022, el cral nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, como secretario
mun¡cipal en cal¡dad de subrogante.

4. Resolución Exenta 1C No 5063 del 27.10.2022, det Servicio de Salud
Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación del Centro de Salud Familiar Dra. M¡chelle Bachelet
para el año 2023.

5. Que conforme al Art. 70 de la Ley 18.883 las destinac¡ones de los
funcionarios deberán ser ordenadas por el alcalde de la respectiva mun¡cipalidad y sólo podrán ser
destinados a desempeñar func¡ones propias del Glrgo para el que han sido des¡gnados dentro de la
municipalidad correspondiente.

6. Asf, la autoridad se encuentra imbuida de ¡a facultad para poder
d¡sponer de sus func¡onar¡os dest¡narlos a otras funciones siempre teniendo presente resguardar la deb¡da
jerarqula.

7. Al efecto, Ia jurisprudencia admin¡strativa de la Contralorfa General
de la República, contenida, enfe otos, en los dictámenes N"s. 58.477, de 2011, y 51 .321, de ?014, ha
manifestado que es atibución pr¡vaüva del Alcalde disponer los traslados del personal de su dependencia, y
dec¡dir discrecionalmente, pero s¡n arbitrariedad, la manera de distribuir y ub¡car a los funcionarios, según lo
requieran las necesidades del servic¡o y la apreciación de las c¡rcunstancias o razones que just¡fican tanto la
dest¡nación del empleado, como el me.ior aprovecham¡ento del recurso humano, facultad que debe
materializarse a través de un Decreto Alcaldicio.
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